PROYECTO DE DECLARACION

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo implemente en forma progresiva las recomendaciones de la “Guía de Ciudades Amigables con los Mayores” en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires.
                                                FUNDAMENTACION

Es ya conocido el aumento en la expectativa de vida así como el envejecimiento poblacional debido a los avances científicos y tecnológicos, sumado a la progresiva caída de la mortalidad y la fecundidad a nivel global.

Muchas personas mayores se hallan concentradas en las ciudades, pero no todos los centros urbanos están en condiciones de responder a las necesidades de esas personas mayores.

La “Guía de Ciudades Amigables con los Mayores”, promovida por la Organización Mundial de la Salud, refleja los resultados de una investigación desarrollada en 35 ciudades grandes y pequeñas, abarcando 22 países desarrollados y en vías de desarrollo de todos los continentes.

En nuestro país la ciudad de La Plata fue el referente local de esta investigación. 

El envejecimiento y la urbanización son dos tendencias fundamentales del siglo XXI,  con impacto en los sistemas de seguridad social de todo tipo, desde la salud hasta la jubilación.

Las Ciudades Amigables con los Mayores proponen:

Espacios al aire libre y edificios

• Las zonas públicas son limpias y agradables, los espacios verdes y asientos al aire libre son suficientes en número, están bien mantenidos y son seguros.

• Las aceras presentan buen estado de mantenimiento, están libres de obstrucciones y están reservadas para los peatones, además son anti-deslizantes, son suficientemente anchas para sillas de ruedas y presentan cordones en desnivel hasta el nivel de la calle.

• Los cruces peatonales son suficientes en número y seguros para personas con diferentes niveles y tipos de discapacidad, con marcaciones anti-deslizantes, señalización visual y auditiva y tiempos de cruce adecuados.

• Los conductores ceden el paso a los peatones en las intersecciones y los cruces peatonales.

• Las bicisendas están separadas de las aceras y demás caminos peatonales.

• La seguridad al aire libre es fomentada mediante buena iluminación en las calles, patrullas policiales y educación comunitaria.

• Los servicios están ubicados en forma agrupada y son accesibles.

• Se proveen servicios especiales para clientes, como filas o mostradores de servicio separados para personas mayores.

• Los edificios están correctamente señalizados afuera y adentro, poseen suficientes asientos y baños, ascensores accesibles, rampas, barandas y escaleras, y pisos anti-deslizantes.

• Los baños públicos externos e internos son suficientes en número, están limpios, presentan buen estado de mantenimiento y son accesibles.

Transporte

• Los costos del transporte público son uniformes, se exhiben con claridad y son accesibles.

• El transporte público es confiable y frecuente, incluyendo por la noche y los fines de semana y feriados.

• Se puede acceder a todas las zonas y servicios de la ciudad mediante transporte público, con buenas conexiones y rutas, y vehículos correctamente marcados.

• Los vehículos están limpios, presentan buen estado de mantenimiento, son accesibles, no están abarrotados de pasajeros, y poseen asientos prioritarios que son respetados.

• Existe transporte especializado para personas discapacitadas.

• Los conductores se detienen en las paradas designadas y al lado del cordón para facilitar el ascenso, y esperan a que los pasajeros estén sentados antes de emprender nuevamente la marcha.

• Las paradas y estaciones de transporte están situadas en forma conveniente, son accesibles, seguras, están bien iluminadas y señalizadas, y poseen asientos y refugios adecuados.

• Se provee información completa y accesible a los usuarios sobre rutas, horarios e instalaciones para necesidades especiales.

• Existe un servicio de transporte voluntario cuando el transporte público es muy limitado.

• Los taxis son accesibles en cuanto al precio y la disponibilidad, y los conductores son corteses y serviciales.

• Los caminos presentan buen estado de conservación, poseen desagües cubiertos y están bien iluminados.

• El flujo vehicular es regulado correctamente.

• Las carreteras están libres de obstrucciones que bloquean la visión de los conductores.

• Las señales de tránsito y las intersecciones son visibles y están correctamente ubicadas.

• Se promueve la educación vial y los cursos de actualización para todos los conductores.

• Las zonas de estacionamiento y descenso de pasajeros son seguras, suficientes en número y están ubicadas estratégicamente.

• Existen zonas de estacionamiento y detención para descenso de pasajeros para personas con necesidades especiales, y las mismas son respetadas.

Vivienda

• La disponibilidad de viviendas es suficiente y accesible en cuanto a precios en zonas seguras y cercanas a los servicios y al resto de la comunidad.

• Existen suficientes servicios de mantenimiento y apoyo doméstico y son accesibles en cuanto a precio.

• Las viviendas presentan una buena construcción y proveen refugio seguro y confortable ante los factores climáticos.

• Los espacios interiores y superficies en un solo nivel permiten libertad de movimiento en todas las habitaciones y pasillos.

• Existen suministros y opciones para la modificación de viviendas a precios accesibles, y los proveedores comprenden las necesidades de las personas mayores.

• Las viviendas públicas y comerciales para alquiler son limpias, presentan buen estado de conservación y son seguras.

• Existen viviendas locales con los servicios apropiados a precios accesibles para personas mayores frágiles y con discapacidad.

Participación social

• Las sedes para eventos y actividades están ubicadas estratégicamente, son accesibles, están bien iluminadas y son de fácil acceso con transporte público.

• Los eventos se realizan a horarios que son convenientes para las personas mayores.

• Es posible asistir a las actividades y los eventos sólo o acompañado.

• Las actividades y atracciones tienen precios accesibles, y no presentan costos de participación ocultos o adicionales.

• Se provee buena información sobre actividades y eventos, incluyendo detalles sobre la accesibilidad de las instalaciones y opciones de transporte para personas mayores.

• Se ofrece una amplia variedad de actividades dirigidas a una población diversa de personas mayores.

• Los eventos que incluyen a personas mayores se realizan en varios puntos de la localidad local, como centros de recreación, colegios, bibliotecas, centros comunitarios y parques.

• Se realizan actividades de extensión de manera uniforme para incluir a personas en riesgo de exclusión social.

Respeto e inclusión social

• Las personas mayores son consultadas periódicamente por los servicios públicos, voluntarios y comerciales sobre cómo servirlos mejor.

• Se proveen servicios y productos para atender a diversas necesidades, y los servicios públicos y comerciales ofrecen preferencias.

• El personal de servicio es cortés y servicial.

• Las personas mayores son visibles en los medios y se las presenta de manera positiva, sin estereotipar.

• Los entornos, las actividades y los eventos abiertos a toda la comunidad atraen a todas las generaciones, atendiendo a las necesidades y preferencias específicas de cada edad.

• Las actividades comunitarias para la “familia” incluyen específicamente a las personas mayores.

• Las escuelas proveen oportunidades para aprender sobre el envejecimiento y las personas mayores, e involucran a estas personas en actividades escolares.

• La comunidad reconoce a las personas mayores por sus aportes pasados y presentes.

• Las personas mayores con menos recursos poseen acceso a servicios públicos, voluntarios y privados.

Participación cívica y empleo

• Existe una gama de opciones flexibles para voluntarios mayores, con capacitación, reconocimiento, guía y compensación por gastos personales.

• Las cualidades de los empleados mayores son promovidas correctamente.

• Se promueve una gama de oportunidades de trabajo flexibles y remuneradas adecuadamente para las personas mayores.

• Se prohíbe la discriminación en base únicamente a la edad en la contratación, conservación, promoción y capacitación de empleados.

• Los lugares de trabajo están adaptados para satisfacer las necesidades de personas con discapacidad.

• Se promueven y apoyan las opciones de trabajo independiente para personas mayores.

• Se provee capacitación en opciones post-jubilación para trabajadores mayores.

• Los organismos encargados de la toma de decisiones en sectores públicos, privados y voluntarios alientan y facilitan la afiliación de personas mayores.

Comunicación e información

• Un sistema de comunicación básico y efectivo llega a los residentes de la comunidad de todas las edades.

• Se asegura la distribución de información periódica y amplia y se provee acceso coordinado y centralizado.

• Se ofrece en forma periódica información y difusión de interés para personas mayores.

• Se promueve la comunicación oral accesible para las personas mayores.

• Las personas en riesgo de aislamiento social reciben información personalizada a través de individuos de su confianza.

• Los servicios públicos y comerciales proveen servicio personalizado y amistoso a pedido.

• La información impresa – incluyendo formularios oficiales, titulares y leyendas en pantallas de televisión, y textos en presentaciones visuales – se presentan en letra grande y las ideas principales se presentan con titulares claros y destacados.

• La comunicación impresa y verbal utiliza palabras sencillas y conocidas en oraciones cortas y directas.

• Los servicios de contestación telefónica proveen instrucciones en forma lenta y clara, e informan claramente cómo repetir el mensaje en cualquier momento.

• Los dispositivos electrónicos, como teléfonos móviles, radios, televisiones, cajeros automáticos y máquinas expendedoras de boletos poseen teclas grandes y tipografía grande.

• Existe amplio acceso del público a computadoras y a Internet, sin costo alguno o con un costo mínimo, en lugares públicos como oficinas de gobierno, centros comunitarios y bibliotecas.

 Servicios comunitarios y de salud

• Se ofrece una gama adecuada de servicios de salud y apoyo comunitario para promover, mantener y restablecer la salud.

• Los servicios de cuidado domiciliario incluyen cuidado personal y de salud y quehaceres domésticos.

• Los servicios de salud y sociales están situados estratégicamente y son accesibles por todos los medios de transporte.

• Las instalaciones de cuidado residencial y viviendas designadas para personas mayores están ubicadas cerca de los servicios y del resto de la comunidad.

• Las instalaciones de servicios de salud y comunitarios poseen una construcción segura y totalmente accesible.

• Se provee información clara y accesible sobre los servicios salud y sociales para personas mayores.

• La entrega de servicios es coordinada y administrada de manera sencilla.

• Todo el personal es respetuoso, servicial y ha sido entrenado para atender a personas mayores.

• Las barreras económicas que impiden el acceso a servicios de salud y apoyo comunitario son minimizadas.

• Se alienta y apoya el servicio voluntario por personas de todas las edades.

• Existen cementerios accesibles y en cantidad suficiente.

Por los motivos expuestos, solicito a las Señoras y Señores Legisladores, acompañar con el voto afirmativo el presente Proyecto de Declaración. 

